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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Agricultura

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por ¡ 
la que se aprueba el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de \ 
la zona de concentración parcela
ria de Canillas de Esgueva (Valla
dolid). (•‘^Bótletín O&dli&l ’died Estfe- 
do” del día 18).
Ilmoa. Snes. : Por Decreto de 14 de 

enero de 1960 sa tíacLaró de utilidad, 
pública la coniceintración parcelaria 
de la zona de Canillas de Esgueva 
(ViaUiadoiLid).

En cumpCñináento de io dispuesto 
sil la Ley ide Coneentraeión Parcela- 
ifei texto' refundido de 8' de noviem-- 
bre de 1982, el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a 
fe aprobación de este Minásterio el 
Plain de Me jigras Territoriales y 
Oteas de la zona de Oanillas de 
Esgueva (VaHaidolidi). Examinado 'el 
referido Plan este Mlnisteriio con
sidera que las obras en él dn,cluidas 
ban sido debidamente clasificadas 'en 
MS gnipois que detiermina el artículo 
81 de la referi'dai Ley, y que, ai pro 
P^ tiemp'o, dichas obras son. necesa- 
P-as para que de la concentración 
Patxjeúariia sé obtengan los mayores 
beoeficéioe para la producción de la 

y para los agricultores afec
tados.

En su virtud,
Este Ministerio se ha sei’viido dis

poner:
Primero. Se aprueba) el Plan de 

Mojonas Territoriales y Obras dé 3«. . 

ziona de Oan,illas ide Esgueva (Valla
dolid), cuya concenitraición parcelaria 
fue declarada 'de utilidad pública 
por iDecreto de 14 de enero de 1965.

•Segunda De acnerdo con io •dis
puesto en el artículo 84 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto' re- 
funidi'do 'de 8 ide noviembre de 196'2, 
se consideraai como obras inherentes 
o neoesariias a la 'concentración par- 
ceúaiia la red de caminos y red 'de 
saneamiento, incluidas .en este Plan.

Tercero. La redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras 
mduidas- en este Plan serán de la 
competencia deil Servicio Naciona'l 
de Concentración Parcelaria y Orde- 
macaón Rural, y se ajustarán a los 
Eiguientes plazos:

Red de camimos principales.—Fe- 
chas iím-iltesi: Presentación ule pro
yectos, 1 de octubre de 1986; termi
nación de .las obras, 1 de febrero 
de 1968.

Red de san-eamáento.—Fechas lí- 
imi'tes: Presentación de .proyectos,' 
1 de octubre de 1866; terminación 
de las obras, 1 de. febrero de 1968.

Cuarto, Por la -Dirección del Ser
vicio Nacional de 'Oon-centraci'ón 
Parioelairia y Ordenación. Rural, se 
dictarán las normas pertinentes para 
'la mejor aplicación, -de cuanto se 'dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico' a W. IL para su 
conocimiento y efectos oportunos.

D'ios - guarde a, VV. II. muchos 
años.

Madrid, 2 de mrarzo de 1968.—.Diaz- 
Ambrona.

linios. Sres. Subsecretardio de este 
Departamento y Director dd Servi
cio Nacional de -Goncentración 
Parcelaria y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por 
la que se aprueba el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcela
ria de Palacios de Campos (Valla
dolid). (“Boletín 'Ofi'oial del E'Sta- 
do” del día 18).
lümos. Sres.: Por Decreto de 17 de 

di'Ciembre de 1964 se 'declaró de 
utíliidad púbiiea , la concentracicn 
pair'ceíária die la zona de Palacios de 
Campos (Valladolid).

En cumpihmientoi de lo .dispuesto 
en la Ley de Concentración Parcela
ria, texto defundido de 8 de noviem
bre de 1932, el .Servicio Nacional de 
Concentración ParceSartta y Ordena
ción Rural ha reda'Cita'do y somete a 
la aprobación de este -Ministerio el 
Plan db Mej-'óras Territoriales y 
Obras de la zoma de Palacios de 
Campos (Va'lladolid). Examinado el 
referido' Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas 
han sido debidammte edasiñeadas en 
los grupos que determina el artículo 
84 de la. ref'etrida Ley, y que, a.! pro
pio tiempo, dichas obras son necesa- 
■riais para que de la ooncentración 
pairceiaria' se obtengan ¡los mayores 
beneficios para la producción de la 
zona y para, los agricultores afec
tados.

En su virtud.
Este Ministerio' se ha .'servido dis

poner:
'Primero. Se aprueba, el Plan de 

Mejorías Territoriales y Obras de 
la zona de P ala,di os de Campos 
(Valladolid), cuya, concentración par
celaria fue declarada de utilidad 
púbiiea por - Decreto .de 17 de di- 
cienibre 'de 1964.

iSegiundo. De acuerdo con lo dis
puesto éat él ’anticuto 84 de la Ley de
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Co'njciéntraciión Paroela^ria, texto re- 
fuíi'diid'O- de 8 de novú'embre 'de 1962, 
se ooneideirain; como obras inherentes 
o neassiariias ai 'la C'ondenitración par- 
oelaria la red de caminos y red de 
samieamiento, ineluáidas en este Plan.

TiercerO'. Da redaeció'n de ids pi’o- 
yeobos y ej'ecuioión 'de las obras 
inclmidaB en este PUetn serán de la 
compie'üemc'iai diel 'Senvicio Nacional 
de 'Concentraición Parcelaria, y Orde 
nación Rural, y se ajustarán a los 
sl'gui'enbes plazos:
. Red de caminos.—^Eedhais límites ; 
Pnesentaiciión de proyectos, 1 de julio 
■de 1966; iniciación de las obras, 1 
de octubre de 1967.

Red de saneeimi'enbO'.—'Fechas lími
tes: Presenibación 'de proyectos, 1 de 
julio de 1966; inácáa'cáán de llas obras, 
1 de octubre de 1967.

Cuanto. Por lía Dirección del Ser- 
"viedo Nacioniai de Concentración 
Paroalaria y Ordena'Cián Rural se 
•diiebarán las mormaia per binent es pa ra 
la mejer apihcaeión 'de cuanto se 
dispone en lía presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su 
oondcHmiento y efectos 'oportunos.

II. mmohiosDiOS gUElPdlc
años.

Maxirúld, 2 de merzo 'de 1966.—Diaz- 
Ambrona.
Itoiois. Sres. Suibseoreta'río de esbe 

DepGrbsmenbo y Dirseboa’ del Ser
vicio Nacional de Ooncerutración 
Phircelairia' y Ordenacián Rural.

1.069

Ministerio de Obras FábSicas

fiíccceíiüi fienera! de fiarreierss y Caminos 
Vecinales

Devolución de fianza í '

Contratista; Sociedad Española de (pon- .
tratas, S, A. i .

Importe de la fianza: 36.000,00 pestas*’
Clase: Títulos, *«a^
Designación de las obras; Acondicio

namiento y reparación extraordinaria 
entre los p, k, 139,250 al 140,800 de la CK 
403 de Toledo a Valladolid, , 

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos,

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
pediente de devolución de fianza cons
tituida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo «que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a Ias personas que estén ligiti- 
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Sfíictilo 2.° del Dècfeto 1.099/1962, de 24 

de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse habrán de dirigirse di
rectamente a la Caja General de DeposC-^^ 
tos o a la Sucursal de la misma en que ®’| 
fianza se halle constituida o depositada, f

Madrid, 23 de marzo de 1966.—El dire'
tof^Meraí, PTÎJ.7Cnis|Villalpando.—Jefè :.^^ 
dála Seccióñ d"é Côiitr|taciôn y Asuntos^

erales, ^,
1.131-803

Ayuntaniieiito de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Luis Fernán

dez Fernández solicitud de licencia para 
apertura de una carnicería en la calle Em
bajadores, número 80; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la 
<actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corréis 
pondicnte a dicha petición, puede exami^ 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, ene! Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento. "

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

y^^^^ de marzo de 1966.—El 
Alcaide, Marfil Santos Romero.
, - 1 886-804 

quince dies hábiles, para que, du
rante diciho plazo y ocho días más, 
puedan, examineirse y formular pas 
reidteniiacion'es que se oonsi-deren jus
tas, con arregilo al a-rtículo 790 de la 
■vigente Ley de Régimen Local.

yiatiHa ^de Caños, 17 de merza 
------ 4»_ - j,g, X966.—«Bl #cailde. Jacinto Sardón, 

apertura de una pescadería en la on?

Asentado doña Raquel Gar-
cia Huerga solicitud de licencia Pfl^^ 

Dársena, número 32; por la presentei,se 
hace saber que quienes se consideren af|c- '
tados de algún modo por la octividad»,/, 
que se pretende establecer, pueden hacer' 
las observaciones pertinentes, por escritor" 
a este Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3,° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 10 díspucsio en ci anicuio ^v, uumviv *1 
letra a), del vigente Reglamento de Activp^ .

dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

marzo de 1966.-E1 
%Téâld€.'MartiÆ^ntos Romero.

1.104-805

b/. . .^-CiíSCAR
Por el presente se hace público 

que, de confonmádaíd con lo preveni
do en ¡tos artículos 30 y 40 del Regla, 
men to de Hacien'das Locales y du
rante el plazo de quince 'días, se 
halla expuesto al púbiliico, en la Se
cretaría del Ayuntaimlento, el ex- 
pedóente relativo a la imposición de 
contrito udones espeqiales por obras 
de mejora y amplaaoión del abaste
cimiento de agua 'de '.esta villa, a iin 
de que, durante los ocho días á- 
guiientes a la finaliza'Ción del indica
do témuino, puedan los interesados 
tegí timos for m ular las reclama clones 
que 'estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en 
al a'rtículo 16 del mismo Regiamento, 
recaerán direotamente sobre las per
sonas naturales o jurídicas qte 
aparezcan como dueños y po'Seeda 
ras de los bóenes inmubles, ■en el 
Rlegistro 'de la Propiedad, las indica
das xóS-Í£&bucá^dnes especialies. 

’^■^car,. 14 .d^ marzo de 1966.—El 
^áldaide (il'egábie).

1.061-806

- -lÆÀT'ILÎxA DE LOS CAÑOS
■Rendida la cuenta died iphesupues- 

bo extroordâmano, pana la ánstalación 
del beiléfono lem esta localidad, se 
halla exputesta ai público, en la Se 
cnetania del Ayunibaanújenbo, con te 
documentos que la justifican, por

^^'* MQPAlÆS DE CAMPOS

Rendidas las cuentas del presupuesto 
ordinario, patrimonio, valores auxiliará® 
e independientes, correspondientes al 
ejercicio de 1965, se encuentran expues' 
tas al público, en la Secretaría del Ayun' 
lamiento, por espacio de quince dios 
hábiles y ocho más, a fin de que puedan 
formularse las reclamaciones que sa 
estimen pertinentes conforme al artículo 
790de la Ley de Régimen Local.

Morales de Campos, 25 de marzo 6
1966, •El aîcalde, Mariano Díez.

\ 1J49*Í<®

13®'.
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POLLOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por el plazo de quince días, se halla 
expuesto el expediente de suplemento de 
crédito número 1 aprobado por este 
^yun'aiuientU^i

s^podos, 2S.d^marzo de 1966,—El alcal- 
i,?ác^Mariano Campos.

1.150-809

3 F' ----’"FÓRTIDLC
k la horade las doce dal sáiguiiente 

Êa hábil en que æ cumplan, veinte, 
también hábiies, contados desde ol 
siguiente al en. que aparezca este 
awnciiO' en ¡di “Boletín Oficial” de 
esta pron.dneia, .tendrá lugar, en es
tes Casas Oonisástori'ales, la 'subasta 
primera del aprovechamiento de 213 
pinos 'recogidos y a.pilados en eil 
numte Arena's, que cubican 19 me
tros de madera y 60 metros de leña 
gmosa-, bajo el tipo de itasacion de 
22.450 pesetas.

Las aieitaciones ae verificarán por 
medio de pliegos cerrados, si-endo 
pneciso consignar lel 3 por 100 para 
tornar parte en la subasta..

El plazo se iniciará -con la publi
cación del primer anuncio y conclui- 
rá el úl'üano 
señalado para 
las trece.

Los pliegos

día hábil! anterior a! 
la subasta y hora de 

de condicionies y pre

a
ie

supuesto de indíemnizaciones, se ha
llan de maailfiesto, en l'a Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde po'drán 
ser examinados durante los días y 
horas ¡hábiles de oficina.

Caso de resultar desierta esta 
subasta, se oeiebrará la 'segunda a

« 
ir
i-

piPártáildj I'S' ^dl marzo de 1966,- 
plcalde, Mj^rio Acebes,

¡á
S- 
1 a

a
a.

10
! 8 
al

n- 
iS 
m 
se 
1 o

1.073-81 ,

SAN ROMAN DE HORNIJA
En la Secretaria de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al público, 
para su examen y reclamación, los docu
mentos cobratorios para el año de 1966, 
que se indican:

Arbitrio municipal sobre riqueza rús
tica, quince días-

Arbitrio municipal sobre riqueza ur
bana, quince.días.

San Román de Hornija, 25 de marzo 
h del366.—El alcalde, A. García Gago,
i . 1.148-811

cie

Oí

'Ÿ TAMARIZ DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el •expediente ¡en solicitud de autori
zación para concertar una oiperaclón 
de anticipo de créditos con_ 'U Exce- 
liantMma Diputación Provincial de

ValladaM, cuyas características son 
las siguientes:

Cuanitía ;
Destino : 

público.
Plazo 

años.

169.000 pesetas.
Instailación de telefono

de amortización: Veinte

Anualidades ; Iguales a 8,450 pe
setas.

Garantías: 10 po,r 100 arbitrio ri
queza provincial y arbitrios munici
pales.

Do que se expone al público por 
término de quince días, durante los 
cuales se podrán interponer las re- 
alamaciones u objeciones qu'e se 
eta timen procedentes, de conformi
dad a lo dispueS'to en la vigente Dey 
de 'Ré'gimen Docal.

r'dêrœ

;;aîo 1.057-8^2:4

. ' TAMA^fZ DE CAMPOS |

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 1 
presidencia, el proyecto de presupuesto ! 
extraordinario para «La instalación de !
teléfono en la localidad»; estará de mar¡^^^Hl.á^"''í^‘’‘’ñ’® 
nifíesto ai-público en la Secretaría 
este Ayuntamiento por espacio de qu®»'' 
ce días hábiles, a partir de la publicacíc^' 
de este edicto en el «Boletín Oficial»
esta provincia, durante cuyo plazo todo? -tw
los habitantes e interesados, podrán for-- 
mular respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 696 del texto refundido de la Ley d^ 
Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
i^affliTiT*^^tempos, 14 de marzo de 
í96ó,-^El alciafd ^(ilegible). |

„3 1.058-81?

.TQÍlí^LOBATON

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, el proyecto de presupuesto 
extraordinario para «Aportación a las 
obras de red de distribución de aguas do
miciliarias, alcantarillado y construcd^,¿; 
de Depósito Municipal de Cadáveí^ij, 
estará de manifiesto al público ent la 
Secretaría de este Ayuntamiento porpes-, 
pació de quince días hábiles, a partir^ de 
la publicación de este edicto en el «Bóle--' 
tin Cficial» de esta provincia, durante" 
cuyo plazo todos los habitantes e intere
sados, podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 696 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Torrelobatón, 23 de marzo de 1966,- 
^CT^TW^íiaírto-

^-^ 1 1,115-814

LA UNION DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

preiidencia, el presupuesto extraordinario 
para «Construcción de nuevo depósito de 
agua, construcción cementerio y otros»; 
estará de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia,durante cuyo plazo todos 
los habitantes c interesados, podrán for
mular respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que estinen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 696 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955. ¡ite«Í3«f=Uíúbñr^ Campos, 22 de marzo de 
1960..—’El áéál|e, J. Paniagua.

¡ 1.085-815

miento, 
público, 
hábiiles.

ViyLADRAGIVLÏ
Secretaría de este Ayunta

se encuentran expuestos al 
por espacio de diez días 

las listas cobratorias del ar
bitrio de rústica y urbana, para el 
ejercicio de 1966, a efeotos de su 

Sfiamacioaaes si procede, 
là 16 de marzo de 

1968.-E1 alcalde, Ricardo Hernández.
1.043—810

. -- 'VICfîAFUERTE
En Secretaría, por diez 'días, a 

efiecbos de r'étCLamaiciones, ©e 'hallan 
exp'uestos ai público- los padrones de 
arbi trips y.^J¿uSi§LS para 1966. 
®^^ÍTafi^^^.l^ de marzo de 1966.— 
iEi- afeai^e, 'TVirtuoso- Casado,

1,075-817

' VILLAILEA-J-E DOS ADCORBS

Formado el padrón de habitantes 
de este Municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1965, se expone 
al público, en, la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, con el fin de oír reclama
ciones.

’^^VnLaElir'itó los Ailcores, 11 de mar- 
xb- ú'e^ 196è.^ alcalde, Miguel García, 

. 1 897-818

ViiIÍai^r. Jde

Aprobados los 
taños sobrje ¡La, 
urbana de esíe 
corresipon dientes 
lían expuestos 
Secretaría, por 

DOS COMUNEROS 
repartos de arbi- 

riqaijeza. rústica y 
término muniicipa!, 
al año 1966, se ba
al público, en la 
término de quince

días, al objeto de oír reclamaciones.
Villalar de los Comuneros, 21 de 

marzo de 1966.—El a^Lcalde, F. Ca^vo 
fi as8 1.

1,087-819’í-C

í

e
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VELLAjDOíN DE CAMPOS
Formado' el padrón de habitantes 

de este término municipal, œn refe
rencia al 31 de diciembre de 1965, 
Queda expuesito- ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por un plazo de quince días, p'ara su

■ -^ Villalón -^^ jOampos, 16 de marzo 
| de 1966.—El ^caide, Pascual Muñoz. 
3 ' ifl#?*'l ’-o"

VILLALON DE CAMPOS
En la Siecretería de este Ayuntar 

máento permanece expuesto ai pú
blico, por un plazo de quince días, 
un 'expedienite de cesión gratuita de 
una par cela, per'teniec iente a los 
Prop'ios municipales, -sita al pago de 
fe “Laguna ide Sa'n Andrés”, de 25 
áneas y 67 centiáreas de extensión, 
fe cual se halla inscrita, en el Re
gistro de fe Propiedad, al 'tomo 767, 
libro 72, folio 28, finca número 6.363, 
Inscripción 5.‘^

De 'esta lextensión se cieden de 90 
a 100 metros cuadrados.

Lo que se hace público para gene
ral cono'cimiiento, admi tié ndose, en 
este púa-zo, tes reclamaoionies que se 
estimen. P'artinentes, conforme a de
recho.

■^ijialó«5--*i^^dbmpos, 21 de marzo 
^38)§1966.-^E1 ióíolldd, Pascual Muñoz.

- 1.077- 821

2Í^'~V
'“’''hendidas láS cuentas del presupuesto 
ordinario, patrimonio y de valores inde
pendientes de 1965, quedan expuestas al 
público, por quince días hábiles y ocho 
más. en Secretaría, a fin de que durante 
dicho plazo, puedan presenlarse las re- ' 
damaciones y reparos que se juzguen 
pertinentes, conforme al artículo 799 de 
la Ley de Régimen Local, 
j^-La- ZarzCVS Íde marzo 
alcalde, Millán r^artín.

é Viái-
Solicitada por «Synres 

de ¿966.-El

1.161-822

ibero Holan
desa, 5. A.», la devolución de la fianza 
que tenia depositada para responder de 
la subasta de resinas de los montes de 
propios, en el año forestal 1964-65, se 
hace público en cumplimiento de! artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación, 
por el plazo de quince días, a fin de que 
puedan presentarse reclamaciones en 
razón del contrato garantizado.

La Zarza, 26 de marzo de 1966,—El

1,163-823

ADMIHISTRACIOME JÜSTICIA
Jozoatíos ííB priMjn^íicís e insípucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION

Por íenerlo acordado SS.® por medio de 
la presente se notifica a Víctor de Gracia 
de Blas, que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle Portillo de Balboa, 3, que por 
auto de 15 de los corrientes por el que se 
declara extinguida la responsabilidad pe
nal por remisión de la condena impuesta 
en la causa 263 de 1963, por imprudencia.

Dado en Valladolid a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
?intonio Infante y de Sánchez Ortiz.

1.132

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
de! distrito número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Ausencio Gutiérrez 
Nicolás, casado con doña Bibiana Díez 
Tapias, y vecino de Tudela de Duero, se 
sigue expediente de información de 
dominio para inscribir a su nombre en 
el Registro de la Propiedad de este par
tido, la siguiente:

Casa en el casco de Tudela de Duero, 
calle de la Sotana Alta, número 71, antes 
67, encontrándose hoy casi hundida, con 
patio o corral en el que existen colga
dizos y apriscos; lindando todo derecha, 
entrando, de la propiedad de doña Bibia
na Díez Tapias; izquierda, de Martiniano 
Díez, y espalda, calle del Barco. La me
dida superficial es de 480 metros cua
drados.

Dicho inmueble fué adquirido por el 
solicitante por compra a doña Marcelina 
Marlín Miguel y a doña Balbina, doña 
Marina, doña Consuelo, don Anac eto y 
doña Liria Marlín San Pedro. Según 
escritura respecto de los cinco primeros 
otorgada en Tudela de Duero el 29 de 
septiembre de 1960, ante el notario don 
Luis Angel Prieto, y documento privado 
en cuanto a la última, doña Liria, firmado 
por ella en dicho pueblo en 7 de septiem
bre de 1962.

Y por el presente edicto se cita a las 
personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la información de dominio 
pretendida, a fin de que en el término de 
diez días, contados al siguiente de la 
inserción o fijación del presente, compa
rezcan ante este Juzgado a hacer uso de 
sus derechos si vieren convenirles.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
Rafael Gójiiez-Escoiar González,—El se- 
crefaS^ Antonio Inj^fe y de Sánchez 
0rlk"‘'' 1 1.179-824'

Juzgados municipales
VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del número ¿es 
de Valladolid, en providencia dictada end 
día de la fecha en el juicio de faltas núme
ro 62 de 1966 sobre lesiones, ha acordado 
se cite por medio de la presente a Juan 
García López, en concepto de perjudicado 
para que en el plazo de ocho días compa
rezca ante fe Safe Audiencia de este Juz
gado, a fin de rccibirle declaración, bajo 
apercibimiento de que si no compareceje 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho

Y para que conste y su inserción en el 
<BoIet;n Oficial» de fe provincia, expidoy 
firmo fe presente en Valladolid a veintio- 
cho de marzo de mil novecientos sesenta
y seis.—Jesús Gil Sanz. 1,178

Juzgados militares

REQUISITORIA

Modesto Cimarra Labajo, de 35 años 
de edad, hijo de Modesto y de Luisa, de 
profesión joyero, natural de Valladolid 
y cuyo paradero se ignora, y que se 
encuentra procesado en fe causa 19 de 
1966, se presentará en el plazo de diez 
días, a contar desde fe publicación de la 
presente requisitoria, ante el Juzgado 
Militar Permanente número 3, silo en 
esta Plaza, calle del Reloj, número 5,3* 
planta, a responder de los cargos que 
contra él se formulan en la referida 
causa Bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo señalado, será decla
rado rebelde.

Madrid, 24 de marzo de 1966,—El coro
nel juez (ilegible). - 1.133

REQUISITORIA

Ojero Sanz, Antonio; hijo de Victory 
de Rosalía, natural de Tudela de Duero 
(Valladolid), de estado soltero, profesión 
agricultor, de veintidós años de edad, y 
como señas particulares: estatura 1,615 
metros, pelo negro, cejas abiertas, ojos 
castaños, nariz norma!, barba clara, 
boca normal, color claro, llevando con
sigo uniforme de granito kaki, del Ejér' 
cito de Tierra y domiciliado úHimamenie 
en Tudela de Duero (Valladolid), calle 
del Barco, número 4, encartado por el 
presunto delito de deserción, compare
cerá en el término de quince días, ante 
don Francisco Fernández Escribano, 
juez instructor de fe Academia de Arti' 
Hería de Segovia, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Segovia, 26 de marzo de 1966.
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